
CODICO: 100.01 1

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTUAL!

VERSIÓN: 03

Por de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento
obligaciones surgidas con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro.

RESOLUCiÓN Nro. 522
(noviembre 28 de 2019)

las
2019.

El Alcalde de,lMunicipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
en especial, de las que le confiere el inciso segundo del art. 41 de la ley 8
y el arto2.2. 1.2.3.1.19del decreto 1082 de 2015, y,

egales y,
de 1993

I

I
Que el inciso segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
ejecución ~'e los contratos estatales la aprobación de la garantía
cumplimientp de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

CONSIDERANDO

quisito de
única de

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes del
inicio de la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará I garantía,
siempre y cuando reúna las condiciones legales y reglamentarias propi s de cada
instrumentJ y ampare los riesgos establecidos para cada caso.

Que el Co trato de Obra Pública Nro. 008-2019, celebrado entre el M
Sansón -Antioquia- y el CONSORCIO MOSPA, con Nit. 901

l'representado legalmente por el señor DIEGO FERNANDO PAVA G
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493 d
según modificación bilateral del 02 de octubre de 2019, estipuló en la clá
la constituclón de las siguientes garantías:

icipio de
.242-6,

NZALEZ,
Quibdó, y
sula sexta

Hasta la liquidación del con
tres (03) años mas

de

EN

de

asta la liquidación del contrato
s decir, seis (6) meses más ....,..,.."r,-',.,
artir de la terminación.

valo
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COOIGO: 100.0\

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

años desde el recibo
atisfacción por parte de la

ad contratante

I calidad de

la liquidación

Que el CONSORCIO MOSPA, con Nit. 901.301.242-6, representada leg Imente por
el señor [)IEGO FERNANDO PAVA GONZALEZ, mayor de edad, ide ificado con
cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493 de Quibdó, constituyó con
AseguradOra Líberty Seguros S.A, con NIT Nro. 860.039.988-0, las póli
SO 30725158 ANEXO 3 Y 018 LS 733048 ANEXO 2, del día 26 de n
2019, con lel fin de dar cumplimiento a la cláusula sexta de Garantías,
el contrato de Obra Pública Nro: 008-2019.

Que revisadas las pólizas Nro. 018 SO 3072558 ANEXO 3 Y 018 LB 73
2: del díl~ 26 de noviembre de 2019, expedidas por la Compañía
Liberty S,eguros S.A, con NIT Nro. 860.039.988-0, constituidas por el
MOSPA, con Nit. 901.301.242-6, se observa:

TOMAdoR: CONSORCIO MOSPA
NIT.901.301.242-6

AFIANZADO: CONSORCIO MOSPA
NIT.901.301.242-6

ASEGURADO Y
BENEF'ICIARIO:

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS
Cumplimiento Del
Contrato

$300.884.584 21-10-2019 1 -03-2020
Valor asegurado Constitución

Buen manejo y correcta
inversión del anticipo
Pago de salarios,

$902.653.753 02-10-2019
Valor urado Constitución
$601.769.168 21-10-201 9

prestadonss sociales
legale e
indem .izaciones laborales

Valor asegurado Constitución
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CODIGO: 100.011

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

A partir de la a partir
fecha de cha de
suscripción del suscrip ión. del
acta de recibo y acta de recibo y
entrega final de entrega final de
la obra a entera la obra a entera
satisfacción por satis por
parte de la parte la
entidad entida
contratante.

Estabilidad y Calidad de
I

la Obra
$601.769.1681

Constitución

Constitución

Valor asegurado

CONSORCIO MOSPA
NIT.901.301.242-6TOMADOR:

1

ASEGURADO: CONSORCIO MOSPA
NIT.901.301.242-6
MUNICIPIO DE SONSON-TERCEROS, AF

$331.246.400 08/08/2019
Terceros, afectados. Valor Total

Asegurado
I

Que por Ihaber sido expedidas según lo estipulado en el contrato de bra pública
Nro. 008~2019, y según las prescripciones legales, es procede impartirle
aprobación a la garantía única de cumplimiento de las obligaciones erivadas de
cumplimiento del mencionado contrato.

No obstante, teniendo en cuenta la diferencia que existe en las co
garantía de Estabilidad y Calidad de la obra, EL CONTRATISTA d
dicha garantía, modificando las coberturas de acuerdo al porcentaje
el contrato de obra pública, sin modificar la fecha de inicio y venci
amparos, 1 situación que deberá estar en firme antes del pago
CONTRATANTE.

uras de la
berá ajustar
blecido en

iento de los
r parte del

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho:

I T . di!
~nlen. o rn cuenta que el valor asegurado para el presente amparo debe ser el 30% so el presupuesto

oficial, dlCh? valor debe ser modificado, toda vez que el valor asegurado es menor al requerido el contrato.
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CODIGO: 100.01 I

Resolución 032 de

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTUAL

VERSIÓN: 03

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR las pólizas Nro. 018 BO 3072558 EXO 3 y
018 LB 733048 ANEXO 3, del día 26 de Noviembre de 2019, exped as por la
Compañía Aseguradora Liberty Seguros S.A, con NIT Nro. 860.039.988- ,con el fin
de dar curtiplimlento a la cláusula sexta de garantías del contrato de O ra Pública
Nro: 008-2019, constituidas por el CONSORCIO MOSPA, con Nit. 901 301.242-6,
representado legalmente por el señor DIEGO FERNANDO PAVA NZAlEZ,
mayor de ~Idad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493 d Quibdó.

, IARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR al CONSORCIO MOSPA, Nit.
901.301.242-6, representado legalmente por el señor DIEGO FERNA DO PAVA
GONZAlEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.810.493
de Quibdó, el contenido de la presente Resolución.

ARTíCUl9 TERCERO: La presente resolución rige a partir de la
expedición.

Dada en Sansón - Antioquia a los 28 días del Mes de Noviembre de 201

COMUNíQUESE,NOTIFíQUESEy CÚMPLASE

._k~~~Fr:I~~A IRE CIFUENT SANGO
Alcaldes unicipal (Enc gada)

Decreto 121 de Noviembre de 2019.

I
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